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tNtc¡ATtvA DE DEcRETo euE sE REFoRMA EL tnrícuto 94 DEL REGLAMENTo

DEL coNGRESo DE LA ctuDAD oe uÉxlco

Diputado presidente el que suscribe, diputado Armando Tonatiuh González Case,

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional en este

Honãrable Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con fundamento en los

artículos 122 apartado A fracciones I y ll de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 29 apartado A y 30 inciso b) de la Constitución Política de la

Ciudad de México; 13 fracción LXIV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de

México y 5,79 fracción Vl, 95 fracción ll, 96 y 325 del Reglamento del Congreso de la

Çiudad de México, someto a consideración de este pleno la presente iniciativa de

decreto que reforma el artículo 94 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de

México, al tenor de los siguientes apartados:

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Como Diputadas y Diputados de este H. Congreso de la Ciudad de México

ostentamos la representación popular, somos lavoz de las necesidades y de hacer

valer los derechos de los capitalinos.

Dentro de la Constitución de la Ciudad de Mråxico en el artículo 29 en el apartado

D, la competencia del Congreso de la Ciudad de México mencionando las

siguientes:

Et Congreso de la Ciudad de México tendrá /as sþutenfes

com pete n ci a s leg i sl ativ as :

a) Expedir y reformar las leyes aplicables a Ia Ciudad de México

en las materias conferidas al ámbito local, por la Constitución

Potítica de /os Esfados lJnidos Mexicanos en /as gue se eierzan

facuttades concurrentes, coincidentes o de coordinaciÓn con /os

poderes federales y /as que no estén reservadas a la

Federacion, así como las que deriven del cumplimiento de /os

tratados internacionales en materia de derechos humanos y
todas aqueltas que sean necesarias, a obieto de hacer efectivas

tas facuttades concedidas a las autoridades de la Ciudad;

b) Legislar sobre los poderes de /a Ciudad y las alcaldías en

cuerpos normativos que tendrán el carácter de leyes
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constitucionales. La ley reglamentar¡a en materia de derechos
humanos y sus garantías tendrá el mismo carácter;

c) tniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en /os

términos prevrsfos por Ia Constitución Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos;

d) Aprobar o rechazar las reformas a la ConstituciÓn Política de

/os Esfados Unidos Mexicanos remitidas por el Congreso de Ia
Union;

e) Designar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, en el

caso de falta absoluta, en /os términos previstos por esta

Constitución;

f) Expedir /as disposiciones legales para organizar la hacienda

pública, la entidad de fiscalización, el presupuesfo y el gasto

púbtico de la Ciudad en los términos de Io dispuesfo por Ia
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos y esfa

Constitución;

g) Examinar, discutir y aprobar anualmente la Ley de lngresos y
et Presupuesto de Egresos, aprobando primero /as

contribuciones, así como otros ingresos necesan'os para

financiar el gasto;

h) Revisar la cuenta p(tblica del año anterior, por conducto de su

entidad de fiscalización en /os términos previsfos por la

Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, esfa

Constitucion y las leyes en la materia;

i) Aprobar y reformar la ley constitucional del Congreso de la
Ciudad de Méxíco y las normas que rigen su vida interior;

incluyendo la garantía de los derechos humanos y laborales de

sus perso n as trab ajadoras;

j) Ratificar a las personas titulares de las dependencias de la
Administración P(tblica de la Ciudad de México, en los términos

de lo dispuesúo por esta Constitución y las leyes;

k) Solicitar información por escrito, a través del pleno o
comisiones, y llamar a comparecer a Ia persona titular de la
Jefatura de Gobierno, a las y los titulares de las secretarías del
gabinete, de /as dependencias, entidades u organismos
autonomos y de las alcaldías para informar sobre asunfos de su
competencia, así como participar en la discusiÓn de /os informes
periódicos de /os mismos que contemple esfa Constitución, Las
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personas seruidoras p(tblicas tendrán la obligación de
proporcionar información al Congreso de la Ciudad de México en

los términos de la ley; si no Io hicieren, estarán su7'efos a /as

responsabilidades que la misma establezca;

l) Analizar y aprobar /as disposiciones e instrumentos en materia
de planeación y ordenamiento territorial en /os términqs
establecidos por esfa Constitución y las leyes;

m) Aprobar su presupuesto suietándose a /as disposiciones de

austeridad y políticas de racionalidad del gasto público que

establezca Ia ley. EI monto anual no podrá ser mayor al cero
punto ocho por cíento del Presupuesfo de Egresos de /a Ciudad;
y el incremento del presupuesto anual que solicite y apruebe, no
podrá ser superior a la inflación del eiercicio que concluye, de

conformidad con /os datos que publique la autoridad
competente;

n) Autorizar las sa/rdas oficiales del territorio nacional de la
persona titular de la Jefatura de Gobierno, quien deberá informar
y hacer publicas las aetividades realizadas, en un periodo no

mayor a quince días naturales posteriores a su regreso al país;

o) Aprobar e integrar a solicitud de una cuarta parte de sus
miembros, comisiones para investigar el funcionamiento y la
gestión de /as dependencias y entidades de la administración
p(tblica o /os organismos constitucionales autónomos. Las

comisiones podrán realizar audiencias y comparecencias en /os

términos que establezca la ley. Sus resu/fados serán públicos;

p) Elaborar un sistema de evaluación de resultados de su trabajo
legislativo, así como su impacto en la sociedad. Dicho srsfema

deberá presentar sus resu/fados anualmente, los cuales deberán
ser difundidos bajo los principios de transparencia y rendición de

cuentas;

q) Promover la conformación del Parlamento Metropolitano; y

r) Las dem¿ás que establezcan esfa Constitución y las leyes

En este sentido el Congreso de la Ciudad de México para poder dar cumplimiento a

lo anterior deberá tener un funcionamiento adecuado con base en lo establecido en

el apartado E del artículo 29 de la Constitución Local que establece en el numeral 5

lo siguiente:
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"EI Congre,so de la Ciudad de México se reunirá en dos
períodos ordinarios de sesiones. El pr¡mero que

comprenderá del 1 de septiembre de cada año y culminarét

el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando Ia
persona titular del Ejecutivo local inicie su encargo, en cuyo

caso, podrét extenderse hasta el 31 de diciembre de ese

mismo año. Por su parte, el segundo dará inicio el 1 de

febrero de cada año y culminará el 31 de mayo del
mismo"...

En el reglamento del Congreso de la Ciudad de México, ajustándose a lo

establecido en los párrafos anteriores contempla la celebración de sesiones tanto

ordinarias como extraordinarias y los tiempos en los que éstas se tienen que llevar

a cabo.

De esta manera se toma de referencia lo establecido en dicho reglamento para el

siguiente esquema:

D

las qu€ se celebrendurânte los per¡odos
ordinarios de sesio¡es establecidos en la

Constitución Loca¡

se realizarán lol martes y jueves de cada

semana y se ¡niciarán, salvo d¡spos¡c¡ón de la o

el Preldênt€ypor mediarcausa que lo

¡u*lf¡qu€, a las nueve horas y concluhán a

más tatdarå las difrisiete horat

las que s€ celebrenfuera de los per:odotde
sesion es ord¡nalias enunciad os en I a

Con5t¡tución Local

El coñgrero se reun¡rá €n dos períodot
ordinarios de sesione5, El pr¡mero que

comprenderá del 1 d€ septiembre de cada

añoyculn¡naráel 15d€diciembrede¡m¡smo
año, €xcepto cuando ld personå t¡tolar del

[jecutivolocal ¡ñicie su encârgo, en cüyo caso,
podrá extenderse hasta el 31 d€ d¡ciembre de
ese mismo año, Por ru paile, el segundo dará
Inicio el 1 de febrero de cada año y culminará

êl 31 de mayo del mismo

[a o el Presidente deberá citara este tipo dê
s€siones, por regla general. 48 horas antes,

En cåso dê urgenc¡alo hatá,porlo menos, con
24 horâs

Sesiones
Extraordinarias

ARGUMENTOS
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Las Sesiones Ordinarias, como bien se demuestra en el esquema anterior tendrán

verificativo de las t horas a las 17 horas a más tardar.

Sin embargo en ocasiones el orden del día contiene más de 90 puntos a desarrollar

en la sesión, quizás no sólo es el largo tiempo que duran las sesiones en el

Çongreso de la capital sino que se enlistan un gran número de puntos de acuerdo

quitando de alguna manera la relevancia a las iniciativas y dictámenes que también

tienen un grado importante.

Esta iniciativa tiene como fin que con el fin de promover un trabajo legislativo más

dinámico logrando con ello una igualdad entre todos los integrantes del Congreso,

que las y los Diputados que tengan registrados más de un punto de acuerdo tengan

la posibilidad de elegir qué punto será presentado en tribuna para estar en armonía

con lo que establece el artículo 94 del Reglamento del Congreso local referente a la

presentación de iniciativas y que dispone lo siguiente:

"Las y los Diputados que tengan registradas más de una iniciativa por sesión,

podrán elegir cuál de ellas presentará en Tribuna previo aviso a la Mesa

Directiva... "

Con lo anterior se lograría centrar la atención en los temas que las y los mismos

diputados consideren relevantes.

D,\"__

Reqlamento del Conqreso de la Ciudad de México

Texto Vigente Texto Propuesto
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Artículo 94. El tiempo para la
presentación de los asuntos en el Pleno
será:

I a Vl..

Las y los Diputados que tengan
registradas más de una iniciativa por
sesión, podrán elegir cuál de ellas
presentará en Tribuna previo aviso a la
Mesa Directiva.

Artículo 94. El tiempo para la
presentación de los asuntos en el Pleno
será:

laVl

Las y los Diputados que tengan
registradas más de una iniciativa por
sesión, podrán elegir cuál de ellas
presentará en Tribuna previo aviso a la
Mesa Directiva, lo mismo aplicará
cuando las y los Diputados tengan
registrados más de un punto de
acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL

En la Constitución Federal, artículo 122, se establece su régimen interior y

organización política de la Ciudad de México al tenor de lo siguiente:

"Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de

autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política

y administrativa.

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los

términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se

ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes:

l. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno

republicano, representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad

de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No

podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o

corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las

garantías para el goce y la protección de los derechos humanos en los
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ámbitos de su competencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de

esta Constitución.

ll. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad

de México, la cual se integrará en los términos que establezca la ConstituciÓn

Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la

misma establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y

directo, según los principios de mayoría relativa y de representación

proporcional, por un periodo de tres años.

En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados

por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura

que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no

se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales

obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la

suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo,

en la integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un

partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere

recibido menos ocho puntos porcentuales.

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los

diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos

consecutivos. La postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la

mitad de su mandato.

La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar

el acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del

Congreso local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de los

mismos.
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Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la

Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la

misma establezca. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la

misma se requiere sean aprobadas por las dos terceras partes de los

diputados presentes.

Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la

cuenta pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalizaciÓn, la

cual será un órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus

atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y

resoluciones, en los términos que disponga su ley. La función de fiscalización

se desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y

confiabilidad.

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más

tardar el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser

ampliado cuando se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la Çiudad

de México suficientemente justificada a juicio de la Legislatura.

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de

México tendrán carácter público.

El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por

las dos terceras partes. de los miembros presentes de la Legislatura por un

periodo no menor de siete años y deberá contar con experiencia de cinco

años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades...".

En el ámbito local la Constitución de la capital establece en el apartado E del

artículo 29 el funcionamiento del Congreso en los siguientes términos:

"E. Del funcionamiento del Congreso de la Ciudad de México
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1. El Congreso de la Ciudad de México funcionará en plene, comisiones y

comités; sus sesiones serán públicas. La ley determinará sus materias,

atribuciones e integración.

2. Se garan tizarâ la inclusión de todos los grupos parlamentarios en los

órganos de gobierno del Congreso de la Ciudad de México. Los de mayor

representación tendrán acceso a la Presidencia de los mismos.

3. El Congreso de la Ciudad de México contará con una mesa directiva y un

órgano de coordinación política que reflejarán en su composición la pluralidad

y proporción de los grupos parlamentarios que integren al pleno. Sus

presidencias serán rotativas cada año y no podrán depositarse

simultáneamente en representantes de mismo partido político. En ningún caso

se podrán desempeñar cargos en el órgano de coordinación política y en la

mesa directiva al mismo tiempo.

4. La mesa directiva conducirá las actividades del Congreso de la Ciudad de

México y tendrá su representación legal. Estará integrada por una

presidencia, las vicepresidencias y secretarías que contemple la ley.

5. El Congreso de la Ciudad de México se reunirá en dos períodos ordinarios

de sesiones. El primero que comprenderá del 1 de septiembre de cada año y

culminará el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando la persona

titular del Ejecutivo local inicie su encargo, en cuyo caso, podrá extenderse

hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. Por su parte, el segundo dará

inicio el 1 de febrero de cada año y culminará el 31 de mayo del mismo.

6. El Congreso de la Ciudad de México contará con una contraloría interna

que ejercerá sus funciones en el marco del Sistema Anticorrupción nacional y

local. La persona titular de la contraloría interna será nombrada por las dos

terceras partes de las y los integrantes del Congreso de entre una terna

propuesta por el Comité de Participación Ciudadana del Sistema
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Anticorrupción. En caso de que el Congreso de la Çiudad de México rechace

la totalidad de la terna propuesta, el Comité someterá una nueva dentro de los

treinta días siguientes. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el

cargo la persona que, dehtro de dicha terna, sea designada por insaculaciÓn

de entre las y los integrantes de esta segunda terna.

7. El recinto de sesiones del Congreso de la Ciudad de México será inviolable

L EI Congreso de la Ciudad de México contará con una Oficina Presupuestal,

con carácter de órgano especializado con autonomía técnica y de gestión, a

cargo de integrar y proporcionar información y estudios objetivos para

contribuir al cumplimiento de sus facultades en materia hacendaria. La ley

desarrollará su estructura y organizaciÓn".

En este sentido el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México establece los

lineamientos de las sesiones ordinarias y extraordinarias con su respectivo orden

del día.

"Artículo 48. Al inicio de las sesiones, la o el Presidente de la Mesa Directiva

ordenará pasar lista de presentes.

El secretario darâ cuenta del número de Diputadas y Diputados que

registraron su asistencia a efecto de verificar el quórum.

Comprobando el quórum, abrirá la sesión con esta fórmula: "Se abre la

sesión"; y la cerrará con la fórmula: "Se levanta la sesiÓn".

Durante el primer acto posterior a la declaratoria de inicio o cierre del periodo

ordinario de sesiones, la o el Presidente ordenará que se proceda la

entonación del Himno Nacional, con excepción de aquellas en las que asista

la persona titular del Ejecutivo, caso en que los honores referidos se

efectuarán cuando la o el Jefe de Gobierno haya ingresado al Recinto oficial,

así como cuando se disponga a salir del mismo.
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Las sesiones ordinarias y extraordinarias se regirán por el orden del día que al

efecto prepare la Junta y la Mesa Directiva en los términos del presente

reglamento; será dado a conocer al Pleno una Vez que Se determine la

existencia del quórum. Abierta la sesión se procederá a aprobar el acta de la

sesión anterior".

"Artículo 49. Serán sesiones ordinarias las que se celebren durante los

periodos ordinarios de sesiones establecidos en la Constitución Local. Por

regla general, se realizarân los martes y jueves de cada semana y se

iniciarán, salvo disposición de la o el Presidente y por mediar causa que lo

justifique, a las nueve horas y concluirán a más tardar a las diecisiete horas.

Las sesiones poQrán prolongarse a propuesta que formule la o el Presidente

de la Mesa Directiva, mediante acuerdo para Ser aprobado por el Pleno".

"Artículo 50, El Congreso se reunirá en dos períodos ordinarios de sesiones.

El primero que comprenderá del 1 de septiembre de cada año y culminará el

15 de diciembre del mismo año, excepto cuando la persona titular del

Ejecutivo local inicie su encargo, en cuyo caso, podrá extenderse hasta el 31

de diciembre de ese mismo año. Por su parte, el segundo dará inicio el 1 de

febrero de cada año y culminará el 31 de mayo del mismo".

"Artículo 51. Serán sesiones extraordinarias las que se celebren fuera de los

periodos de sesiones ordinarias enunciados en la Constitución Local, la ley y

el presente reglamento. En ellas podrán tratarse únicamente los asuntos

incluidos en la convocatoria que para tal efecto decrete la Junta".

Apartados que contendrá el orden del día:

"Artículo 79. El orden del día de las sesiones contendrá, en el orden acordado

por la Mesa Directiva y la Junta, los apartados siguientes:

L Lectura del Orden del día y en su caso la dispensa en votación económica;

ll. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior;

ll l. Comunicaciones oficiales;
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lV. Solicitudes de licencia y toma de protesta de las y los Diputados;

V. lniciativas de ley o de decreto de la persona Titular del Poder Ejecutivo de

la Ciudad;

Vl. lniciativas de las y los Diputados y a nombre de Grupo

Vll. Dictámenes;

Vl I L Acuerdos Parlamentarios

lX. Proposiciones con punto de acuerdo;

X.; lnforme de las Comisiones y Comités

Xl. lnforme de peticiones formuladas por particulares

Xll. Presentación de proposiciones, pronunciamientos, así como las

denuncias que no comprendan la aprobación, reforma, derogación o

abrogación de Leyes o Decretos.

Xlll. Efemérides;

XlV. Asuntos generales".

De la presentación de puntos de acuerdo con base en el Reglamento del Congreso

de la Ciudad de México.

"Artículo 100. Las proposiciones con punto de acuerdo tendrán por objeto un

exhofto, solicitud, recomendación o cualquier otro que se relacione con la

competencia del Congreso, pero que no sea materia de iniciativas, propuestas de

iniciativas o de acuerdos parlamentarios. Toda proposición con punto de acuerdo

deberá discutirse ante el Pleno conforme al siguiente procedimiento:

l. Deberá ser presentada a través de un escrito fundado y motivado que contenga

un apartado de antecedentes, la problemática planteada, las consideraciones y el

resolutivo de la propuesta. Asimismo, deberá estar firmada por las o los Diputados

que la proponen;



;W DIP. ARMANDO TONAÎIUH GO}TZÁ.tEZ CASE R
INICIATIVA D .h*_ra

, tt (/trl.\lt ¡r

ll. Deberá ser leída ante el Pleno por su autor g por el diputado o diputada

designado si sus autores son más de uno;

¡ll. El Presidente turnará a la Comisión o Comisiones correspondientes, la

propuesta presentada para su análisis y dictamen.

¡V. El retiro de una proposición corresponde sólo a su proponente, deberá

solicitarse antes de iniciar la discusión en el Pleno o en el caso de que sea

solicitado el retiro estando la proposición en Comisión o Comisiones, la,presidencia

de éstas deberá notificarlo a la Mesa Directiva del Pleno o de la ComisiÓn

Permanente, o a la Junta y será por escrito firmado por el proponente.

V. Las propuestas con punto de acuerdo relativas al Presupuesto de Egresos para

la Ciudad, deberán contener el programa, unidad responsable y monto

presupuestario. Asimismo, deberán ser turnadas a la Comisión de Presupuesto y

Cuenta Pública a excepción de las que determine el Pleno, con la finalidad de que

éstas sean dictaminadas en el Proyecto de Presupuesto del ejercicio fiscal

correspondiente.

"Artículo 101.Sólo podrán dispensarse del procedimiento a que se refiere las

fracciones del I al V del artículo anterior, aquellos asuntos que sean presentados

previamente por la o el Diputado promovente ante la Mesa Directiva como de

urgente y obvia resolución.

Las proposiciones calificadas por el Pleno de urgente u obvia resolución, serán

discutidas y votadas inmediatamente por éste. En caso de no ser así calificadas, a

la o el Presidente las turnará a la o las Comisiones;".

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar la siguiente iniciativa con

proyecto de decreto, por el que reforma el artículo 94 del Reglamento del Congreso

de la Ciudad de México, para quedar de la siguiente manera.

DECRETO

Út¡lCO: Se reforma et segundo párrafo del artículo 94 del Reglamento del

Congreso de la Giudad de México, para quedar como sigue:
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Artículo 1 a 93

Artículo 94. El tiempo para la presentación de los asuntos en el Pleno será

Fracción I a Vl..

Las y los Diputados que tengan registradas más de una iniciativa por sesión,

podrán elegir cuál de ellas presentará en Tribuna previo aviso a la Mesa Directiva,

lo mismo aplicará cuando las y los Diputados tengan registrados más de un

punto de acuerdo.

Artículo 95 a 527

TRANSITORIOS

Primero: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario

Oficial de la Federación para su mayor difusión.

Segundo: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

DADO EN EL REC¡NTO DE DONCELES EL DiA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

ATENTAMENTE

Diputado Armando Tonatiuh González Case


